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Guayaquil, 20 de Septiembre del 2.019 - 

Señor eS 
CARLOS XAVIER BARRETO FLORES Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo comunicarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía DEGLIFATT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 

unanimidad re elegir a Usted GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 

de CINCO AÑOS. AR 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía DEGLIFATT  S. A. se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Sexto del cantón Doctor Ivole Zurita 

Zambrano, el 2 de Septiembre del año 1.998, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 8 de Octubre de 1,998. 

Por Escritura Pública autorizada por el Notario del cantón Guayaquil Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, el 18 de Diciembre del año 2.001, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 25 de Abril del año 2.002, la 

Compañía reformó sus Estatutos Sociales y Aumentó su Capital. 

Atentamente, 

MARIA ELENA FALLU VELASQUEZ 
PRESIDENTE 

KM Guayaquil, 20 de Septiembre del 2,019 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DEGLIFATT S. A., para el 

cual he sido re elegido, sie mi nacionalidad ecuatoriana y mi domicilio, la ciudad 

de Guayaquil. 
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DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.689 
FECHA DE REPERTORIO:14/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:56 
  

En cumplimiento con la dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DEGLIFATT S.A., a favor de CARLOS XAVIER BARRETO 
FLORES, de fojas 53.169 a 53.172, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.071. 
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Guayaquil, 15 de noviembre de 2019 

REVISADO POR £ 

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de ¿Aclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0131347 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



 


